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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veinticinco (25) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden, se 
dispone:  
 
1.- Reconocer personería al abogado ORLANDO FERNÁNDEZ GUERRERO, identificado 
con C.C. N° 77.183.691 y tarjeta profesional N° 121156 del C.S. Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, conforme lo regula el artículo 77 del C.G.P.  
 

 
 
2.- Advertir que el escrito remitido por el referido profesional del derecho el 11 de octubre 
hogaño, se dio respuesta por la secretaría del Juzgado en la misma fecha, quien envió el 
auto de fecha 09-10-2024, en el que se decretaron las medidas cautelares ordenadas en el 
proceso de la referencia. 
 
3.- Negar por improcedente la solicitud remitida por el apoderado de la parte ejecutante el 
21 de octubre del año en curso, relacionada con la adición del mandamiento de pago 
calendado 9 de octubre de 2024,  en tanto que; por un lado, dicho pedimento resulta 
extemporánea al tenor del inciso 3º del artículo 287 del C.G.P, y por otra parte, no existe la 
omisión señalada por el memorialista, toda vez que los intereses moratorios se encuentran 
ordenados en el literal a), numeral primero de la referida providencia, tal y como se advierte 
con el siguiente pantallazo;  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 

 
 
 

                                      
1 Actuación tyba: 21/10/2024 
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